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Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo1-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 21 de mayo de 2021, el Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos2. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo3-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 14 de septiembre de 2021, el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
3 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la PARTE DEMANDANTE. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos4. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

                                                           
4 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 027 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 



Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo5-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

                                                           
5 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 23 de septiembre de 2021, el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos6. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

  

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

                                                           
6 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ALZATE HURTADO  

DEMANDADO: 
PROACEROS DE OCCIDENTE S.A. EN 

REORGANIZACIÓN Y SU TEMPORAL S.A.S. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2021-00142-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 028 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo7-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
7 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos8. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ÁNGEL GAVIRIA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2018-00046-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 029 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo9-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 11 de diciembre de 2020, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

                                                           
9 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos10. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
10 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MÓNICA RODRIGUEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2021-00215-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 030 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo11-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de agosto de 2021, el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el grado 

jurisdiccional a favor de COLPENSIONES. 

                                                           
11 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de  COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos12. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 
                                                           
12 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GERARDO MONTAÑO FLOR 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2018-00651-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 031 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo13-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 23 de agosto del 2021, el Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

                                                           
13 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de UGPP. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos14. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
14 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA GARCÍA DOMINGUEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2021-00253-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 032 
 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo15-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 06 de octubre del 2021, el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la PARTE DEMANDANTE. 

 

                                                           
15 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la PARTE DEMANDANTE. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos16. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
16 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: 
FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DEMANDANTE: TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. 

DEMANDADO: COOMEVA EPS 

RADICACIÓN: 76001-22-05-000-2021-00347-00 

JUZGADO DE ORIGEN: SUPERSALUD 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 033 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo17-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y en virtud del 

principio de economía procesal, encontrándose admitido el recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS, según consta 

en auto A2020-002746 del 11 de diciembre de 2021, Y NO EXISTIENDO PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

                                                           
17 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos18. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
18 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PLUTARCO ZENON QUIÑONES CORTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2021-00395-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 034 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo19-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 06 de octubre de 2021, el Juzgado Dieciocho 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
19 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos20. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
20 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ERMI FLORICELDA HURTADO AYALA  

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA ALFA Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2018-00669-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 035 
 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo21-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 30 de octubre del 2020, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR y SEGUROS DE VIDA ALFA. 

 

                                                           
21 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR S.A. y 

SEGUROS DE VIDA ALFA. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos22. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 
                                                           
22 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUBY STELLA LARA ALVAREZ 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2019-00615-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 036 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo23-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 27 de julio del 2021, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
23 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la UGPP. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la UGPP. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos24. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
24 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: IRENE DÍAZ SOLARTE   

DEMANDADO: 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES  

LITISCONSORTE ELIZABETH SALCEDO AGUDELO Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2019-00226-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 037 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo25-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 23 de julio de 2021, el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES.  

                                                           
25 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por el FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES y el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos26. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
26 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO: HORTENSIA SUAREZ SUAREZ 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2021-00247-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

  

AUTO No. 038 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo27-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
27 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos28. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
28 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A.  

DEMANDADO: LEONARDO TIRIA QUINTERO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2021-00249-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 039 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo29-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
29 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos30. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
30 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ARTURO EMURA KIKUTAKE  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

LITISCONSORTE 

NECESARIO 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Y CORPORACIÓN AUTONIMA REGIONAL DEL 

VALLE DEL CAUCA CVC 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00608-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 040 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo31-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 12 de octubre del 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. 

                                                           
31 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES y MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES y MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos32. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
32 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA CHAVARRO DE PENAGOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2019-00336-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 041 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo33-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 04 de marzo de 2021, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
33 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos34. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 
                                                           
34 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YAN CARLO VILLEGAS LÓPEZ 

DEMANDADO: 
PROSERVIS TEMPORALES Y GOODYEAR DE 

COLOMBIA  

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2019-00772-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 042 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo35-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
35 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos36. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
36 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNANDO MEJIA ESCALANTE  

DEMANDADO: PORVENIR Y COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2021-00334-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 043 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo37-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva 

el recurso de apelación presentado por PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

                                                           
37 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos38. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

                                                           
38 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EMIRO MORALES BUENO  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2021-00283-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 044 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo39-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 21 de octubre de 2021, el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
39 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos40. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
40 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ANDRES OCHOA VIVAS  

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR  

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00407-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 045 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo41-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 17 de junio de 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
41 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos42. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
42 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIZABETH ZAMBRANO MORALES  

DEMANDADO: COLFONDOS Y COLPENSIONES 

LISTIS CONSORCIO PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2019-00640-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 046 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo43-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 14 de julio de 2021, el Juzgado Dieciocho 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR, COLFONDOS y COLPENSIONES. 

 

                                                           
43 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR, 

COLFONDOS y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos44. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
44 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS FARITH IDROBO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00327-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 047 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo45-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de junio del 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
45 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado Colpensiones y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos46. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

                                                           
46 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELVIO ZUÑIGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00154-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 048 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo47-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 23 de junio del 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
47 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos48. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
48 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO LÓPEZ ORTIZ 

DEMANDADO: METRO CALI Y UNIMETRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-008-2020-00067-01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 049 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo49-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
49 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos50. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
50 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO SOTO FERNANDEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00269-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 050 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo51-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de junio de 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la PARTE DEMANDANTE. 

 

                                                           
51 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos52. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
52 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO ARROYAVE SIERRA 

DEMANDADO: 
PORVENIR Y MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2021-00313-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 051 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo53-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 19 de octubre de 2021, el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR S.A. 

                                                           
53 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos54. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 
                                                           
54 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO GUERRERO MUÑOZ 

DEMANDADO: 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI 

EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2020-00318-01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 052 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo55-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 19 de noviembre de 2021, el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y EMCALI EICE ESP. 

 

                                                           
55 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE DEMANDATE 

y EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos56. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
56 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ STELLA RIVERA RODA  

DEMANDADO: PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2019-00501-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 053 
 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo57-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 11 de octubre de 2021, el Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. POTECCIÓN y COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
57 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE, PROTECCIÓN y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos58. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

                                                           
58 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MANUEL SALVADOR OSPINA  

DEMANDADO: 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI 

EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2021-00408-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 054 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo59-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 17 de noviembre de 2021, el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva 

el recurso de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y EMCALI EICE ESP. 

 

                                                           
59 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos60. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
60 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIA MARIA COBO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2018-00216-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 055 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo61-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
61 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos62. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA  
suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
62 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HÉCTOR JAIRO REYES PERDOMO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2019-00302-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 056 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo63-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de noviembre de 2021, el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

                                                           
63 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos64. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
64 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DEL VALLE  

DEMANDADO: 
HOSPITAL PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO 

DEL VALLE  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-00542-01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 057 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo65-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
65 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos66. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
66 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DEL VALLE    

DEMANDADO: INDUSTRIAS DE LICORES DEL VALLE  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00681-01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 058 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo67-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
67 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos68. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
68 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OVER VILLANUEVA VALENCIA  

DEMANDADO: 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 

CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIO DE SANTIAGO DE CALI  

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2021-00425-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 059 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo69-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
69 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos70. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
70 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YANETH DRADA SERNA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00403-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 060 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo71-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co, link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 16 de junio de 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
71 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos72. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
72 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO SARRIA SALAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00615-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 061 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo73-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 24 de junio de 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

                                                           
73 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos74. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
74 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HÉCTOR VALENCIA AYALA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00405-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 062 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo75-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 17 de junio de 2021, el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la PARTE DEMANDANTE.  

 

                                                           
75 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la PARTE DEMANDANTE. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos76. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
76 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMADEO SUAREZ DELGADO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-002-2017-00261-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 063 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo77-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 24 de febrero del 2020, el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
77 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos78. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
78 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO CORRALES CUERO    

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2019-00360-02 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 064 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo79-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
79 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos80. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
80 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BETTY ALEJANDRA MUÑOZ ROMO Y OTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A.  

LITISCONSORTE  COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2014-00299-02 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No.065 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo81-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
81 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos82. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
82 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIA GÁLVEZ VALLEJO 

DEMANDADO: 
COLPENSIONES Y JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE  

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2020-00288-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 066 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo83-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
83 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos84. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
84 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: 
MARÍA DEL SOCORRO LANDAZURI 

LANDAZURI 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00510-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 067 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo85-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 15 de julio de 2021, el Juzgado Trece Laboral 

del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso de 

apelación presentado por PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

                                                           
85 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos86. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
86 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIOGENES BERNAL Y OTROS 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2017-00230-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 068 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo87-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 26 de marzo de 2021, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por EMCALI EICE ESP. 

                                                           
87 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos88. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 
                                                           
88 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA OSPINA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2019-00774-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 069 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo89-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de agosto de 2021, el Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el grado 

jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

                                                           
89 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos90. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

                                                           
90 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: 

PABLO GASPAR MUÑOZ, MARÍA FABIOLA 

MELO, PABLO ANDRÉS MUÑOZ MONCAYO, 

BERNARDO IVÁN MUÑOZ MONCAYO, 

MÓNICA BRAVO LEITÓN, JUAN ESTEBAN 

MUÑOZ BRAVO (MENOR DE EDAD) 

DEMANDADO: SOCIEDAD MINERA DEL SUR SAS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2017-00774-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 070 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 



Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo91-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

                                                           
91 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 26 de noviembre del 2020, el Juzgado 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva 

el recurso de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y SOCIEDAD MINERA 

DEL SUR. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y SOCIEDAD MINERA DEL SUR. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos92. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
92 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA MONCADA RIVERA 

DEMANDADO: PORVENIR Y COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2019-00471-02 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 071 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo93-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
93 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos94. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
94 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANTONIA QUIÑONES NABOYAN 

DEMANDADO: COLFONDOS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2018-00020-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 072 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo95-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 01 de septiembre de 2021, el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
95 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos96. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
96 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LEONARDO HERRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2019-00647-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 073 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo97-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 25 de agosto de 2021, el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
97 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de PARTE DEMANDANTE. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos98. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 
                                                           
98 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OSCAR DARIO CEBALLOS RIVERA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2018-00106-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE APELACIÓN Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 074 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo99-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 04 de agosto de 2021, el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva los 

recursos de apelación presentados por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

                                                           
99 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la parte DEMANDANTE 

y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos100. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
100 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILLIAM VALENCIA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2021-00386-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 075 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo101-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 22 de octubre de 2021, el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
101 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos102. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
102 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNANDO GARCÉS GARCÍA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2018-00564-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 076 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo103-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de diciembre de 2020, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
103 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos104. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 
                                                           
104 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NIDIA STELLA OSPINA ROA 

DEMANDADO: 
PROTECCIÓN, PORVENIR, SKANDIA Y 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2021-00495-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 077 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo105-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
105 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos106. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
106 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GYNNA MARELY VALLECILLA CASTRO 

DEMANDADO: 
ACCIÓN S.A.S. y SANOFI AVENTIS DE 

COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2019-00328-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 078 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo107-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
107 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos108. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
108 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 

ESTER JULIA CASTAÑEDA LARGO quien actúa en 

nombre propio y en representación de JESÚS ANDRÉS 

SALINAS CASTAÑEADA y LUIS HERNANDO 

SALINAS CASTAÑEDA, ADRIANA MILENA SALINAS 

CASTALEDA y YAMILE SALINAS CASTAÑEDA. 

DEMANDADOS 

JESÚS MARÍA MORENO ESTRADA, ALIRIO 

FORERO RÍOS, JAVIER FIQUEROA y JUAN 

FERNANDO ROJAS SUAREZ. 

PROCEDENCIA JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001 31 05 016 2015 00822 01 

ASUNTO: ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 079 

 
Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección 

Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, 

la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, 

PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-

11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 

suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19, la cual ha sido 

catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de 

impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura ordenó 

levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las reglas sobre 

condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; condiciones de 

bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la aplicación de dicho 

Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas que 

dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el decreto legislativo 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 supra, que 

estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, conservándose en línea para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali los siguientes canales: 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo109-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto de la referencia 

acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 17 de noviembre de 2020, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelvan los recursos de 

apelación formulados por los DEMANDANTES y los demandados JUAN FERNANDO ROJAS 

SUAREZ y JESÚS MARÍA MORENO ESTRADA.  

 

Los recursos fueron interpuestos en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTSS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no EXISTEN 

PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por 

el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 

                                                           
109 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, que será 

publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite a los recursos de apelación presentados por parte los DEMANDANTES y 

los demandados JUAN FERNANDO ROJAS SUAREZ y JESÚS MARÍA MORENO ESTRADA. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) días, 

para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente a la 

fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE 

LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en debida forma los mismos110. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
110 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE JIMY ALBERT DÍAZ OSPINA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD 

RADICACIÓN: 76001310500920210043901 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 080 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo111-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
111 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos112. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
112 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO  

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO CAICEDO LASSO 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E. ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2021-00471-01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 081 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo113-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder directamente 

a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 6 de diciembre de 2021, el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelvan el 

recurso de apelación propuesto por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
113 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos114. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 
 
 
 
 

                                                           
114 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE CARLOS JULIO BERMÚDEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCEDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CTO DE 

CALI 

RADICADO 76001 31 05 002 2017 00184 01 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 082 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 



Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo115-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder directamente 

a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el 

sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. La Sentencia será notificada a todas las partes interesadas en la 

sección de EDICTOS conforme el numeral 3° del Literal D del Artículo 41 CPLSS., 

ubicado en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CALI, en el sitio EDICTOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/126  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

                                                           
115 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 7 de septiembre de 2021, el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelvan los 

recursos de apelación formulados por el DEMANDANTE y COLPENSIONES.   

 

Los recursos fueron interpuestos en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 

66A CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite a los recursos de apelación presentados por parte del 

DEMANDANTE y COLPENSIONES, y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos116. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 
 

                                                           
116 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

EJECUTANTE EDGAR ORTIZ FLÓREZ 

EJECUTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

RADICACIÓN: 76001310500720210042401 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 083 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo117-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI, en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del 

siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

AUTOS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas los Autos 

interlocutorios emitidos por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARIA DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS, al que 

se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados 
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y 

en virtud del principio de economía procesal Y AL NO EXISTIR PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal ESTADO previsto en la Secretaría de la Sala Laboral. 

  

                                                           
117 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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http://www.ramajudicial.gov.co/
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En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos118. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal ESTADOS previsto por la 

Secretaría de la Sala Laboral.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
118 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO  

DEMANDANTE: BAYRON CAMPO CRIADO 

DEMANDADO: INGENIO DEL CAUCA S.A.S. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-019-2021-00031-01 

JUZGADO DE ORIGEN: 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 084 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo119-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder directamente 

a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 30 de septiembre De 2021, el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se 

resuelvan el recurso de apelación propuesto por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
119 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos120. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 
 
 

                                                           
120 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE RAMÓN VARGAS SALAMANCA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00040-01 

ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 085 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo121-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 1 de julio de 2021, el Juzgado Trece Laboral 

del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso de 

apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
121 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES, y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos122. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10.  

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurrido UN (1) día hábil 

siguiente a la publicación, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 
 
 

                                                           
122 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 


